
PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA  LA CONTRATACIÓN 
DEL  SERVICIO  DE PRODUCCIÓN,  EMISIÓN Y  GESTIÓN DE  LA  PUBLICIDAD  DEL 
“GRAN PREMIO DE VELOCIDAD CIUDAD DE LA BAÑEZA”

JUSTIFICACIÓN

La  actividad  de  fomento  es  una  actividad  pública  que  tiende  a  estimular  aquellas 
actividades  que  redundan  en  fines  de  interés  general  de  la  colectividad  local.  Las 
Corporaciones Locales pueden realizar la actividad de fomento en su término municipal, y 
en  aquellos  sectores  de  actividad  respecto  de  los  cuales  el  ordenamiento  jurídico  les 
reconoce competencias. El artículo 25.m) de la LBRL reconoce que los municipios podrán 
promover  toda clase de actividades y prestar  cuantos  servicios públicos  contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, y en todo caso ejercerá 
competencias en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas: ocupación 
del tiempo libre y turismo.

El  Ayuntamiento  de  La  Bañeza  tiene  como  objetivo  la  promoción  del  deporte  en  el 
municipio y especialmente el  motociclismo por el gran arraigo que tiene en la localidad, 
fomentando las actividades físicas de carácter formativo y recreativo, para lo cual prevé la 
realización  de la  tradicional  Carrera  de  Motos  denominada “Gran Premio  de  velocidad 
ciudad de la Bañeza”, a celebrar en el circuito urbano de La Bañeza, el domingo 19 de 
agosto de 2018.

Se lleva a cabo a través del procedimiento abierto simplificado abreviado, al tratarse de un 
contrato de servicios cuyo valor estimado no excede de los 35.000 euros en los términos 
dispuestos en el art. 159.6 de la LCSP. Una valoración que se ha hecho teniendo en cuenta 
los ingresos generados en años anteriores.

I.- DISPOSICONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Es objeto del contrato es la producción, emisión y gestión de la publicidad del “Gran 
Premio de Velocidad de la Ciudad de la Bañeza”, que se va a celebrar el próximo 19 de 
agosto  de  2018,  con  las  especificaciones  que  se  indican  en  el  Pliego  de  condiciones 
técnicas que forman parte igualmente del presente pliego. 

El  código  de clasificación de las prestaciones objeto de este contrato,  según el 
Reglamento n° 313/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2008 (DOUE 15 de marzo 
de 2008) (CPV) es: 92000000-1 correspondiente a Servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos.

2.- NATURALEZA Y REGIMEN JURÍDICO
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A. El  contrato  que  regula  las  presentes  cláusulas,  tiene  naturaleza 
administrativa.  Es  un  contrato  de  servicios  (producción  y  emisión del  Gran Premio  de 
Velocidad).

B. El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato que regula el 
presente  pliego,  las prerrogativas  de interpretarlo  y resolver  las dudas  que ofrezca su 
cumplimiento,  modificarlo  por  razones  de  interés  público,  resolverlo  y  determinar  los 
efectos de esta resolución, así como todas aquellas reconocidas en la legislación vigente 
en relación con este contrato en el presente pliego y en los restantes documentos que 
tengan carácter contractual.

El  ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en la 
legislación de contratos o sectorial correspondiente, siendo sus acuerdos a este respecto 
inmediatamente ejecutivos y podrán fin a la vía administrativa. Las consecuencias que el 
ejercicio  de  estas  facultades  pueda  tener  en  la  relación  económica  contractual  serán 
compensadas en los términos derivados de dicha normativa, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 190 y 191 de la LSCP.

C. Tienen carácter contractual, además de este pliego y el pliego técnico, la 
oferta  económica  y  técnica  que  resulte  adjudicataria  este  contrato.  En  caso  de 
discrepancia  entre  los  distintos  documentos  contractuales  no  salvable  por  una 
interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en este pliego, salvo 
que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético.

En lo no regulado expresamente  en estos  documentos contractuales,  este contrato  se 
regirá  por  lo  dispuesto  en  la Ley de Contratos  del  Sector  Público y su normativa  de 
desarrollo (especialmente por  el RD 817/2009 de 8 Mayo que desarrolla parcialmente la 
Ley de Contratos del Sector Público el Reglamento General de dicha Ley, RD 1098/2001, 
de 12 de octubre, RGLCAP) así como por las disposiciones del régimen local directamente 
aplicables. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y 
en su defecto las de derecho privado. En cuanto a la prestación material de los trabajos 
deberá de respetarse íntegramente la totalidad de la normativa sectorial  y técnica de 
aplicación según la naturaleza de las prestaciones establecidas en el pliego. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos 
anejos al  mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole, que puedan 
tener aplicación, no eximirá al adjudicatario de la obligación de su cumplimiento.

D. El procedimiento es el súper simplificado (PAS-S) o simplificado abreviado, en los 
términos dispuestos en el art. 159.6 de la LCSP.

3.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO.

El valor estimado del contrato son 35.000 euros IVA excluido (correspondiente a 
los ingresos estimados a obtener por la empresa consecuencia de la retransmisión de la 
carrera).

Es una cantidad que se estima, de conformidad con lo generado en los últimos años,  , en 
los términos dispuestos en el PPT.

El importe del contrato será de 42.350 (IVA incluido).
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4.- FINANCIACION Y EXISTENCIA DE CRÉDITOS

No se establece, al tratarse de un contrato que no genera gasto al Ayuntamiento. 

5.- DURACIÓN DEL CONTRATO.

El  plazo  contractual  o  de  ejecución  máximo  del  contrato  se  llevará  a  cabo  el 
domingo 19 de agosto de 2018, no siendo objeto de prórroga.

El contrato no podrá prorrogarse por el consentimiento tácito de las partes.

6. REVISIÓN DE PRECIOS. 

Dado que la oferta del contrato se realiza teniendo en cuenta la duración de los 
trabajos, el contratista no tendrá derecho a la revisión de precios del contrato 

Visto  el  Real  Decreto 55/2017, de 3 de febrero,  por el  que se desarrolla  la Ley 
2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española; dado que modifica el 
art 89 de la Ley de Contratos del Sector Público 2. Previa justificación en el expediente y 
de conformidad con lo previsto en el real decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la 
Ley  2/2015,  de  desindexación  de  la  economía  española,  la  revisión  periódica  y 
predeterminada de precios solo se podrá llevar a cabo en los contratos de obra, 
en los contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de 
las  Administraciones  Públicas  y  en  aquellos  otros  contratos  en  los  que  el 
período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. 

Razones todas ellas que determinan que el contrato no lleve revisión de precios

7. EXAMEN DEL EXPEDIENTE Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

1.-Para la licitación de este contrato,  y de forma excepcional,   las ofertas NO se 
presentarán por medios electrónicos, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público,  pues se requieren equipos ofimáticos especializados de los que no dispone el 
órgano de contratación.

Por tanto, las ofertas podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
la  Bañeza,  en horario  de  9  a  14.00 horas  de  lunes a  viernes,  de  conformidad con lo 
dispuesto en el art. 159.4 c) de la LCSP.

El plazo de presentación de ofertas será de DIEZ DÍAS HÁBILES contados desde el 
día siguiente al de la publicación del anuncio en el perfil de contratante (art. 159.6 LCSP).  
Si  el  último día del plazo de presentación de ofertas coincide con día inhábil,  el plazo 
finalizará el primer día hábil siguiente.

Los licitadores podrán obtener copia del presente Pliego en el Perfil de Contratante 
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del  Ayuntamiento  de  la  Bañeza,  a  través de  la  Plataforma de  Contratación  de  Sector 
Público, y del perfil del contratante del Ayuntamiento.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta, ni tampoco podrá suscribir 
ninguna otra en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más 
de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas 
las solicitudes por él suscritas.

La  presentación  de  proposiciones  supone  la  aceptación  incondicional  por  el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los 
pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna.

El órgano o la mesa de contratación podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad 
o  una  parte  de  los  documentos  justificativos,  cuando  consideren  que  existen  dudas 
razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para 
el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

Las ofertas para tomar parte en el procedimiento se presentarán en sobre cerrado, 
firmado por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en el 
que se hará constar la leyenda “Oferta para participar en el procedimiento PARA  LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN, EMISIÓN Y GESTIÓN DE LA PUBLICIDAD 
DEL “GRAN PREMIO DE VELOCIDAD CIUDAD DE LA BAÑEZA”

Dentro  de  este  sobre  los  licitadores  deberán incluir,  los  dos  modelos  señalados  en el 
ANEXO I y ANEXO II.

1.- Declaración responsable.

La declaración responsable y la oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes se 
presentará redactada conforme al modelo establecido en el Anexo al presente pliego, no 
aceptándose  aquellas  que  contengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan 
conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. 
Si  alguna  proposición  no  guardase  concordancia  con  la  documentación  examinada  y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo 
establecido,  comportase  error  manifiesto  en  el  importe  de  la  proposición,  o  existiese 
reconocimiento por parte del  licitador de que adolece de error  o inconsistencia que la 
hagan  inviable,  será  desechada  por  la  Mesa  de  contratación  mediante  resolución 
motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 
palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

En la proposición se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

- Uniones Temporales de Empresarios.

Se deberá presentar una única declaración responsable y oferta de criterios valorables en 
cifras o porcentajes conforme al modelo del Anexo,  suscrita por todas las entidades que 
constituyan la UTE.

Asimismo, deberá aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de 
los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 

 Plaza Mayor, 1 - 24750.-La  Bañeza (León)  C.I.F.: P-2401100-I - Tlf: 987640952  Fax: 987642056 
www.aytobaneza.es



3 del  artículo  69 LCSP,  con  una duración  que  será  coincidente,  al  menos,  con  la  del 
contrato hasta su extinción.
En  el  escrito  de  compromiso  se  indicará:  los  nombres  y  circunstancias  de  los  que  la 
constituyan; la participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de 
constituirse  formalmente  en  unión  temporal  en  caso  de  resultar  adjudicatarios  del 
contrato. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de 
las empresas que componen la unión. 

- Empresas vinculadas.

Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las 
que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y 
que presenten distintas  proposiciones para concurrir  individualmente a la adjudicación, 
deberán presentar declaración en la que hagan constar esta condición.

También deberán presentar  declaración explícita  aquellas  sociedades que,  presentando 
distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en 
el artículo 42 del Código de Comercio, respecto de los socios que la integran.

8.- ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR -

1.-  Podrán presentar  solicitud de participación las personas naturales  o jurídicas, 
españolas  o  extranjeras,  que  tengan plena  capacidad de  obrar,  no  estén  incursas  en 
prohibición para contratar y cuenten con solvencia económica, financiera y técnica.

2.-  El  licitador  que haya sido  propuesto  como adjudicatario,  será  requerido  para 
presentar dentro de un plazo de SIETE días hábiles, la documentación acreditativa de su 
capacidad jurídica y solvencia, según se indica a continuación:

A) Personalidad jurídica y capacidad de obrar:

1.-  La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios  personas  jurídicas  se  acreditará 
mediante la escritura o documentación de constitución y los estatutos en vigor o 
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos en el Registro Público que corresponda, en su caso y según el tipo 
de persona jurídica de que se trate.

La capacidad de obrar  de los empresarios  no españoles que sean nacionales  de 
Estados miembros de la Unión Europea se  acreditará por  su inscripción en el  registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o mediante 
la  presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado,  de  acuerdo  con  las 
disposiciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar  su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de 
la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, así como 
con justificante de disponer de sucursal abierta en España, con designación de apoderados 
o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

2.-  El  licitador  que  sea  persona  natural  deberá  aportar  copia  compulsada  del 
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Documento Nacional de Identidad.

B) Poder de representación o delegación de facultades: quienes comparezcan 
o firmen proposiciones en nombre de personas jurídicas o de otras personas naturales, 
deberán presentar  escritura pública de representación o delegación  de facultades 
para  contratar.  La  copia  de  la  escritura  deberá  ir  acompañada  de  declaración  del 
representante de que la misma está en vigor, así como de copia compulsada del 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente del representante.

Las escrituras de apoderamiento deberán estar inscritas en el Registro Mercantil o 
Registro oficial correspondiente, cuando así se establezca en la legislación aplicable.

C) Acreditación de la no concurrencia de prohibición de contratar: La prueba 
de  que  el  empresario  no  está  incurso  en  prohibición  de  contratar  podrá  realizarse 
mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y en su 
defecto mediante declaración responsable del empresario o de su representante, 
formulada  ante  el  Ayuntamiento  de  la  Bañeza,  notario  público  u  organismo 
profesional cualificado, comprensiva de los siguientes extremos:

a) Que la empresa y sus administradores no están incursos en prohibición alguna 
para contratar con la Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

b)  Que la  empresa está inscrita,  si  es  persona jurídica,  o  afiliada,  si  es  persona 
natural en la Seguridad Social, que ha afiliado y dado de alta a sus trabajadores y que está 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, impuestas por 
las disposiciones vigentes.

c)  Que  la  empresa  está  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias, tanto estatales como autonómicas como con el Ayuntamiento de la Bañeza y 
que está dada de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el correspondiente 
epígrafe.

En el caso de empresas de Estados miembros de la Unión Europea, la prueba de no 
estar  incursos  en  prohibiciones  de  contratar  podrá  sustituirse  por  una  declaración 
responsable ante una autoridad judicial, siempre que esta posibilidad esté prevista en 
la legislación del Estado respectivo.

En los términos dispuesto en el art. 159.6 b) ,de la LCSP, se eximen de acreditar 
solvencia económica, financiera, técnica y profesional.

9.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS

Como  contrato  administrativo  todas  las  cuestiones  o  divergencias  que  puedan 
surgir  se  resolverán  en  vía  administrativa,  y  una  vez  agotada,  por  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa de los Tribunales con fuero en el Municipio de la Bañeza.

Contra  el  presente  pliego,  cuyo  acuerdo  aprobatorio  es  definitivo  en  vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la aprobación del expediente de contratación y de los pliegos de 
cláusulas administrativas y su publicación en el perfil del contratante.
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Contra  las  resoluciones  del  órgano  de  contratación  que  pongan  fin  a  la  vía 
administrativa podrá interponerse recurso administrativo de reposición ante el órgano de 
contratación.

10.- GASTOS DE LA LICITACIÓN Y FORMALIZACIÓN CONTRATO

Todos los gastos derivados de la licitación, adjudicación y formalización del contrato 
que  regula  este  pliego  de  condiciones,  tales  como anuncios,  tasas  por  compulsas  de 
documentos, bastanteos, elevación, en su caso, a escritura pública, etc., serán de cargo 
del adjudicatario.

Estos  gastos  se  entienden  sin  perjuicio  de  los  demás  derivados  directa  o 
indirectamente  de la ejecución de este contrato,  que serán por  cuenta del  contratista 
íntegramente.

11.- APERTURA DE SOBRES

Dentro de los tres días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de  ofertas  la  Mesa  de  contratación,  previo  anuncio  que  se  publicará  en  el  perfil  de 
contratante, se constituirá en acto público para evaluar y clasificar las ofertas luego de 
excluir, en su caso, de aquellas que no cumplan los requerimientos del pliego.

Finalizado  el  acto  público,  en  la  misma  sesión,  la  mesa  procederá  a  calificar  la 
declaración presentada por los licitadores.

En  el  supuesto  de  que  se  identifiquen  ofertas  que  se  encuentran  incursas  en 
presunción de anormalidad (conforme a lo dispuesto en el Reglamento que desarrolla EL 
TRLCSP),  la mesa seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149, si bien el plazo 
máximo que puede conferirse al licitador para que justifique su oferta no podrá superar los 
5 días hábiles, desde la fecha del envío de la correspondiente comunicación.

Además,  en el  caso de que se  produzca  el  empate  entre  dos o más ofertas,  se 
deberá aplicar el régimen de desempate previsto en el presente pliego.

Posteriormente, la mesa realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato 
con mejor puntuación. En relación con el licitador propuesto como adjudicatario, la mesa 
comprobará que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición 
tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y 
técnica o,  en su caso la clasificación correspondiente  si  fuese exigible,  y que no está 
incursa en ninguna prohibición para contratar. 

Asimismo la mesa requerirá a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, la 
documentación necesaria para la adjudicación y, en su caso, cualquier otra documentación 
que exija el presente pliego.

12.-PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

1.- Una vez valoradas las ofertas según los criterios fijados en este Pliego, realizada 
la  comprobación  de  la  existencia  o  no  de  presunción  de  anormalidad,  la  Mesa  de 
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Contratación formulará la propuesta de adjudicación.

2.- Formulada la propuesta de adjudicación por la Mesa de Contratación y antes de 
que la misma sea elevada al órgano de contratación, se requerirá a la empresa propuesta 
como adjudicataria para que, dentro del plazo de siete   días hábiles a contar desde el día 
siguiente  a  aquél  en  que  se  reciba  el  requerimiento,  aporte  la  documentación 
justificativa  del  cumplimiento de  los  requisitos  de  capacidad  y  solvencia,  de 
haber  constituido  la  garantía  definitiva  y  del cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad social

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad 
exigidos  para  contratar  con  la  Administración ,  será  el  de  la  finalización del  plazo  de 
presentación de proposiciones.

3.-  De no cumplimentarse adecuadamente el  requerimiento, se entenderá que el 
licitador  ha  retirado  su  oferta,  pasando a  recabar  toda  la  documentación  al  siguiente 
licitador, según el orden de clasificación de las ofertas.

4.- El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días 
siguientes a la recepción de la documentación.

En todo caso, la adjudicación deberá recaer en el plazo previsto en el artículo 161 
del  Texto Refundido de la Ley de Contratos  del  Sector  Público y  será notificada a los 
licitadores y publicada en el perfil de contratante del Ayuntamiento de la Bañeza.

La  propuesta  de  adjudicación  del  contrato  no  crea  derecho  alguno  en  favor  del 
licitador propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya 
formalizado el contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP la decisión de no adjudicar o 
celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano 
de contratación antes de la formalización.

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones 
de  interés  público  debidamente  justificadas  en  el  expediente.  El  desistimiento  del 
procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo 
justificarse en el expediente la concurrencia de la causa.

5.-  No  podrá  declararse  desierta  la  licitación  cuando  exista  alguna  oferta  o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el Pliego.

6.-  La adjudicación será notificada a los licitadores y se publicará en el  perfil  de 
contratante.

Tanto en la notificación como en el perfil de contratante se indicará el plazo dentro 
del que deberá formalizarse el contrato.

7.- En caso de proposiciones incursas en presunción de anormalidad, determinadas 
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de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula segunda, si el órgano de contratación, a la vista 
de la justificación presentada por los licitadores y del informe técnico emitido, estimase 
que la oferta no puede ser cumplida, procederá a su exclusión y acordará la adjudicación a 
favor  de  la  siguiente  proposición  económicamente  más  ventajosa  según  el  orden  de 
clasificación.  En  todo  caso,  los  órganos  de  contratación  rechazarán  las  ofertas  si 
comprueban  que  son  anormalmente  bajas  porque  vulneran  la  normativa  sobre 
subcontratación  o  no  cumplen las  obligaciones  aplicables  en materia  medioambiental, 
social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios 
colectivos sectoriales vigentes

8.- El órgano de contratación podrá  renunciar  a celebrar el contrato antes de la 
adjudicación, por razones de interés público debidamente justificadas.

Asimismo,  podrá  desistir  del  procedimiento  de  adjudicación  cuando  aprecie  la 
existencia de infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación.

El contrato se perfeccionará con su formalización. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 99.7 LCSP cada lote constituirá un contrato.

13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El artículo 159.6. c) LCSP establece que entre los criterios de adjudicación previstos 
en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor, por lo que en este caso 
se valorará únicamente aquel que resulta cuantificable mediante la mera aplicación de la 
formula descrita a continuación.

En este caso todos los criterios de adjudicación NO dependen de juicios de valor, si 
no que tienen carácter objetivo.

- Canon anual de 25.000 euros, a abonar al Ayuntamiento.

Este canon en es mejorable al alza, no admitiéndose ofertas por debajo del 
mismo.

Se otorgará la máxima puntuación  al licitador que oferta un precio más alto y al 
resto se le puntuará atendiendo a una regla de tres inversa.

Los criterios para la apreciar las ofertas desproporcionadas o anormalmente bajas serán 
los recogidos en el artículo 85 del RD 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el 
Reglamento General de la ley de contratos de las administraciones públicas. 

PREFERENCIA  DE  ADJUDICACIÓN  EN  CASO  DE  EMPATE  ENTRE  DOS  O  MAS 
OFERTAS

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para 
el contrato de que se trate, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más 
ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad:
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1º. Se dará preferencia a las empresas que acrediten disponer en su plantilla, al tiempo de 
presentar la proposición, un mayor número de trabajadores fijos con discapacidad o en 
situación de exclusión social.

2º. En caso de mantenerse el empate con el criterio anterior, se adjudicará el contrato a la 
proposición presentada por aquella empresa que, en el momento de presentar su oferta, 
incluyan  medidas  de  carácter  social  y  laboral  que  favorezcan  la  igualdad  efectiva  de 
oportunidades entre mujeres y hombres, en los términos de la de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo (art. 34.2 de esta Ley).

3º.-Si  aún  con  la  aplicación  de  los  criterios  anteriores  se  mantuviese  el  empate,  se 
resolverá este mediante sorteo.

Deberán acreditarse las circunstancias declaradas en relación con los criterios incluidos en 
la presente cláusula para solucionar el desempate, circunstancias que han de concurrir en 
el momento de finalizar el plazo para presentar ofertas.

14.- GARANTIAS  PROVISIONAL Y DEFINITIVA

Garantía Provisional: no se exige

Garantía Definitiva: no se exige (art. 159. 6 f).

15.-CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Se constituirá Mesa de Contratación cuya composición será la siguiente,  o quien 
legalmente le sustituya:

-Presidente: Tomás Gallego

- Secretario: Técnico de la Administración General

- Vocales:

- Interventora Municipal

- Secretaria Municipal

- Técnico de Desarrollo Local

16. VARIANTES Y MEJORAS
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Los licitadores  no  podrán proponer  variantes  al  proyecto,  aunque  sí  mejoras  al 
mismo, indicadas en los criterios de valoración.

17. ADJUDICACIÓN 

El órgano de contratación, vista la propuesta de la Mesa de Contratación, emitida 
tras los informes técnicos que considere pertinentes, clasificará por orden decreciente, 
las  proposiciones  presentadas  y  que  no  hayan  sido  declaradas  desproporcionadas  o 
anormales.  Para  realizar  dicha  clasificación,  atenderá  a  los  criterios  de  adjudicación 
señalados en el  pliego o en el  anuncio  pudiendo solicitar  para ello cuantos  informes 
técnicos  estime  pertinentes.  Cuando  el  único  criterio  a  considerar  sea  el  precio,  se 
entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio 
más bajo, pudiendo declarar desierta la licitación si ninguna oferta resulta admisible de 
acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

El  órgano de contratación  requerirá  al  licitador  que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que,  en el plazo  de  7 días hábiles, contados 
desde  el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento para que  presente 
la siguiente documentación:

1) Certificación acreditativa expedida por el órgano competente, en la forma y con 
los efectos previstos en los artículos 13, 15 y 16 del RGCAP, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes.

2) Certificación acreditativa expedida por el órgano competente, en la forma y con 
los efectos previstos en los artículos 14, 15 y 16 del RGCAP, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes.

3) documentación acreditativa de disponer efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato.

4)  Documentación,  que  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  pliegos,  acredita  su 
capacidad de obrar.

5) Nombre de persona de contacto.

Además, el licitador no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en periodo 
ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de la Bañeza. La Administración Local, de oficio, 
comprobará el cumplimiento de dicha obligación. 

El licitador podrá autorizar expresamente al órgano de contratación para obtener 
de  forma  directa  la  acreditación  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social.

En caso de que el  propuesto como adjudicatario  no aportase  la documentación 
exigida en el plazo establecido o de la misma se dedujese que no cumple los requisitos 
para realizar este contrato, decaerá automáticamente en su derecho a la adjudicación y la 
propuesta será realizada a favor del siguiente contratista cuya oferta haya obtenido la 
siguiente mejor valoración. Esta operación se repetirá sucesivamente hasta que alguno de 
los  contratistas  cumplimente  los  requisitos  exigidos.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  las 
responsabilidades  administrativas  y  penales  que  puedan  reclamarse  frente  a  los 
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candidatos que hayan incurrido en falsedad al realizar su declaración responsable para 
participar en la esta contratación.

 El  órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro del plazo de  5 
DIAS siguientes a la recepción de la documentación. 

 La adjudicación se notificará a los participantes y se publicará en el perfil del 
contratante.

18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

La  formalización  del  contrato  se  realizará  mediante  la  firma  de  aceptación  del 
contratista de la resolución de adjudicación (art. 159.6 g) de la LCSP).

III.- EFECTOS, CUMPLIMIENTO Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

19.- COMIENZO DE LOS TRABAJOS

La fecha oficial de comienzo de los trabajos será el día siguiente a la formalización 
del contrato.

20.- NORMAS GENERALES

El contrato se realizará con estricta sujeción al Pliego de Prescripciones Técnicas, y 
a lo especificado en este Pliego, así como del resto de los documentos contractuales, y la 
propuesta que el adjudicatario haya hecho en su oferta técnica. Y, en todo caso, según las 
instrucciones  que,  por  escrito,  en ejecución  o  interpretación  de los  mismos,  dieran  el 
responsable del contrato o el órgano de contratación.

El contratista queda obligado a aportar, para la realización del servicio, el equipo y 
los medios auxiliares que sean precisos para la buena ejecución de aquél en los plazos 
convenidos en el contrato.

En relación con la ejecución de lo pactado,  el  desconocimiento del  contrato  en 
cualquiera de sus términos,  de los documentos  anejos que forman el  mismo o de las 
instrucciones, Pliegos o normas de toda índole aprobadas por el Ayuntamiento, no eximirá 
al contratista de la obligación de su cumplimiento.

21.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

El  órgano  de  contratación  designará  una  persona  responsable  del  contrato.  La 
supervisión de las actividades será realizada por el responsable del contrato en su caso o 
directamente por el órgano de contratación a través de la concejalía proponente de la 
contratación de los trabajos.

A través de este control se verificará la ejecución del cumplimiento del contrato en 
todos sus términos y se darán las instrucciones precisas al responsable de la empresa para 
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el correcto desarrollo de las actuaciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 94 del 
RLCAP.

El  contratista  facilitará  la  visita  y  examen  de  cualquier  proceso  o  fase  de  los 
trabajos.

o El  adjudicatario  designará  a  un  responsable  de  la  empresa  en  la 
ejecución  del  contrato  que  será  el  responsable  directo  de  las  relaciones  e 
incidencias que se produzcan en la ejecución del contrato. El responsable deberá 
estar localizable en todo momento y velará por  el  estricto cumplimiento de las 
obligaciones y será el que reciba las instrucciones 

o A ejercitar  el  derecho  a  la  resolución  del  contrato  por  las  causas 
recogidas  en la LCSP.

o A percibir  indemnizaciones  por  daños  y  perjuicios  derivados  de  la 
resolución del contrato por incumplimiento de la Administración.

El contratista estará obligado a:

· Ejecutar  el  contrato  de  conformidad  con  el  Pliegos  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas.

Será  obligación  del  contratista  indemnizar  todos  los  daños  y  perjuicios  que  se 
causen, por sí mismo o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como 
consecuencia  de  las  operaciones que requiera la  ejecución del  contrato.  Cuando tales 
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 
Orden de la Administración, será responsable la misma dentro de los limites señalados en 
las leyes.

· Serán a cargo del contratista el pago de los anuncios y de cuantos 
otros gastos se ocasionen con motivo de los actos preparatorios y de formalización 
del contrato.

· Todos  los  gastos  de  comprobación,  dirección,  inspección  y  liquidación  del 
servicio serán, asimismo, por cuenta del contratista.

· El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos 
que  desarrolle  y  de  las  prestaciones  y  servicios  realizados,  así  como  de  las 
consecuencias  que  se  deduzcan  para  la  Administración  o  para  terceros  de  las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 
del contrato.

· Cumplir y asumir cada uno de los puntos desarrollados en el objeto 
del contrato y las mejoras alegadas en el precio ofertado.

· Introducir en la ejecución del contrato aquellas recomendaciones y 
sugerencias que los servicios municipales consideren oportunas para conseguir los 
objetivos perseguidos.

· Disponer de la infraestructura de personal y material necesarios para 
dar cumplimiento al objeto del contrato.

· El  contratista  deberá cumplir  bajo  su exclusiva responsabilidad las 
disposiciones vigentes en materia laboral,  de seguridad social  y de seguridad e 

 Plaza Mayor, 1 - 24750.-La  Bañeza (León)  C.I.F.: P-2401100-I - Tlf: 987640952  Fax: 987642056 
www.aytobaneza.es



higiene en el trabajo.

· Abonar  los  impuestos,  derechos,  tasas,  compensaciones,  precios 
públicos y demás gravámenes y exacciones que resulten de aplicación, según las 
disposiciones  vigentes,  con  ocasión  o  como consecuencia  del  contrato  o  de  su 
ejecución.

· Abonar  cualquier  otro  gasto  que,  para  la  ejecución  del  objeto  del 
contrato, esté incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en el 
Presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

· Serán  de  cuenta  del  adjudicatario  todos  los  gastos  del  contrato, 
anuncios,  suplidos  notariales  en caso  de impuestos,  y  todos  los  demás  que  se 
originen según las disposiciones vigentes.
· El contratista facilitará al Ayuntamiento, sin ningún coste adicional, cuantos 

servicios  profesionales  se  estimen  necesarios  por  ésta  para  el  correcto  desarrollo  y 
cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, etc.

· Aceptar  las  modificaciones  que  no  superen  el  20%  del  presupuesto  del 
contrato.

· A ejecutar  el  contrato  a  su riesgo y  ventura  salvo en los  casos de fuerza 
mayor.

· Satisfacer al Ayuntamiento el canon pactado

22.- RESPONSABILIDAD

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolla y 
de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan 
para el Ayuntamiento o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

Será por cuenta del adjudicatario indemnizar, los daños que se originen a terceros.

En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido al personal a cargo 
de la empresa o entidad adjudicataria en el ejercicio de su trabajo, la misma asumirá lo 
dispuesto para tales supuestos en las normas vigentes, bajo su responsabilidad, sin que 
ésta alcance en modo alguno al Ayuntamiento.

Terminado el plazo de garantía sin que la administración haya formalizado reparos o 
denuncia  alguna,  el  contratista  quedará  exento  de  responsabilidad  por  la  prestación 
efectuada.

23.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SOCIALES,  LABORALES  Y 
FISCALES

El contratista está obligado a cumplir las normas vigentes en materia fiscal, laboral, de 
seguridad  social  y  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo,  quedando  el  Ayuntamiento 
exonerado de cualquier responsabilidad por este incumplimiento. 

El personal que el empresario destine a la ejecución del contrato no tendrá vinculación 
laboral o de ningún otro tipo con el Ayuntamiento, debiendo ser contratados en el régimen 
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o modalidad que legalmente corresponda por el adjudicatario, sin que pueda vincular en 
modo alguna tal contratación a servicio alguno para este Ayuntamiento.

El personal dependerá exclusivamente del adjudicatario y por tanto, éste tendrá todos los 
derechos  y  deberes  inherentes  a  su  condición  de  empresario  y  deberá  cumplir  las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social e Higiene en el trabajo, 
referida al propio personal a su cargo, sin que en ningún caso pueda alegarse derecho 
alguno  por  dicho  personal  en  relación  con  el  Ayuntamiento  ni  exigirse  de  este 
responsabilidades  de  ninguna  clase  como  consecuencia  de  las  relaciones  jurídicas 
existentes entre el adjudicatario y sus empleados.

24.- OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES DE ESTE CONTRATO QUE 
PUEDEN SER CAUSA DE RESOLUCIÓN 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las 
siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido 
objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para 
el contrato.

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego  en relación con la 
subcontratación

c. El  cumplimiento  estricto  de  la  medidas  de  seguridad  y  salud  previstas  en  la 
normativa vigente.

d. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono 
puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

e. En  relación  con  el  personal  que  ejecuta  el  contrato,  el  adjudicatario  deberá 
adoptar  las  siguientes  medidas,  cuyo  cumplimiento  se  considera  igualmente 
«condición especial de ejecución del contrato:

· El  contratista  realizará  todos  los  trabajos  incluidos  en  este  contrato  con el 
personal  previsto  en  el  PPT y/o en su oferta, y garantizará que en todo 
momento que el contrato se  presta con el personal preciso, con independencia 
de los derechos sociales de los trabajadores (permisos, vacaciones, licencias) o 
de las bajas que se produzcan.

· Todo el personal que el adjudicatario dedique a la ejecución de las prestaciones 
objeto de este contrato deberá estar integrado en la plantilla del adjudicatario 
y no tendrá vinculación laboral con el Ayuntamiento.

· Será responsabilidad del  contratista organizar el  servicio  de manera que se 
garantice la prestación íntegra de las prestaciones contratadas y a la vez los 
derechos socio laborales de sus trabajadores,  sin  que  el  Ayuntamiento 
interfiera  en  las  decisiones  que  adopte  para  cada  trabajador  más  allá  de 
asegurarse que en todo momento dispone de los efectivos comprometidos y de 
la correcta ejecución de todas las prestaciones contratadas.
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· El adjudicatario ejercerá de modo real, efectivo y continuo, la dirección del 
personal que destina a la  ejecución  del  contrato,  asumiendo  todas  las 
obligaciones y derechos inherentes a la condición de empleador: negociación 
colectiva;  concesión  de  permisos,  vacaciones  y  licencias;  control  de  la 
asistencia al  trabajo y productividad; pago de los salarios,  cotizaciones a la 
Seguridad  Social  y  retención  del  IRPF;  cumplimiento  de  la  normativa  en 
formación y prevención de riesgos laborales, etc.

· El contratista designará un representante que será el único interlocutor entre la 
empresa  y  el  Ayuntamiento, y velará por la correcta ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato y porque los  trabajadores destinados a su 
ejecución no realicen para este Ayuntamiento otras tareas diferentes a  las 
contratadas. Este responsable de la ejecución del contrato será quien 
distribuya el trabajo entre los demás empleados de la misma y dé a estos las 
instrucciones oportunas, vigilando expresamente que éstos no acatan órdenes 
directas de ningún trabajador o representante municipal. Salvo en casos 
excepcionales debidamente motivados, el responsable municipal del contrato y 
el resto del personal del Ayuntamiento relacionado con el contrato en cuestión, 
únicamente mantendrá relación por razón de la ejecución del mismo con el 
responsable designado por la empresa, sin perjuicio de la debida relación de 
cordialidad y colaboración con el resto del personal del adjudicatario en el 
desarrollo de su trabajo.

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el 
adjudicatario  debe  presentar ante la unidad administrativa que ha tramitado el 
contrato o ante el responsable del contrato, la siguiente información:

· Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la SS, así como de los 
realizados a los subcontratistas.

· Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de 
sus  obligaciones  en  materia  de  seguridad  y  salud  laboral,  indicando  las 
incidencias que se hayan producido al respecto en cada trimestre.

El responsable municipal del contrato, y en su defecto el Director del Servicio u Obra 
correspondiente elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación 
que se deberá de anexar al documento contable "O". En Ese informe se hará también 
expresa referencia al cumplimiento de las obligaciones indicadas en esta cláusula en 
relación con el personal que gestiona el contrato.

25.-  RÉGIMEN DE PAGOS

El contratista deberá abonar a la Administración el canon ofrecido en el momento 
de la formalización del contrato. En los años siguientes estará obligado a pagar el canon 
dentro de los diez días siguientes a que venza el periodo anual fijado contado desde la 
fecha de formalización del contrato.

26.- MODIFICACIONES, CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por 
razones de interés público,  modificaciones en el  mismo cuando sean consecuencia de 
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causas  imprevistas,  justificando  debidamente  su  necesidad  en  el  expediente.  Estas 
modificaciones no podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato.

Igualmente,  por  razones  de  interés  público,  podrá  acordar  la  suspensión  de  la 
ejecución  del  contrato.  También  procederá  la  suspensión  del  contrato  si  se  diesen las 
circunstancias señaladas en la LCSP. A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo 
dispuesto en la misma ley,  así como en los preceptos concordantes del  Reglamento que 
desarrolla el TRLCSP.

A la cesión del contrato y a la subcontratación,  le será de aplicación lo dispuesto 
en la LCSP.
El contratista puede realizar subcontrataciones parciales de las obras, hasta un límite del 
50% del total de las mismas.

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la LCSP. En todo caso, los contratistas 
deberán  abonar  a  los  subcontratistas  el  precio  pactado  por  las  prestaciones  cuya 
realización les hayan encomendado en el plazo que legalmente se establezca.

La infracción de estas condiciones,  así  como la falta de acreditación de la aptitud del 
subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de 
las que hacen urgente la subcontratación, tendrá, entre otras previstas en la LCSP, y en 
función  de  la  repercusión  en  la  ejecución  del  contrato,  alguna  de  las  siguientes 
consecuencias: 

a)  La  imposición  al  contratista  de  una  penalidad  de  hasta  un  50%  del  importe  del 
subcontrato.

 b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en 
el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 LCSP.  . Asimismo, y en 
cuanto a los pagos a subcontratistas y suministradores, quedará obligado al cumplimiento 
de los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 216 y 217 LCSP.

En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que 
asumirá,  por  tanto,  la  total  responsabilidad  de  la  ejecución  del  contrato  frente  a  la 
Administración, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares, 
y a los términos del  contrato,  incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia 
medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 201 LCSP.

Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por 
las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución 
del contrato principal y de los subcontratos. El contratista deberá comunicar por escrito, 
tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, al  
órgano de contratación su intención de celebrar subcontratos,  señalando la parte de la 
prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante 
o representantes legales del subcontratista, y justificándolo suficientemente la aptitud.

.  La  subcontratación  deberá  realizarse  con cumplimiento  de  los  requisitos  básicos 
siguientes:

- Comunicación previa y por escrito al  Ayuntamiento de las partes del  contrato  a 
realizar por el subcontratista, y de su importe. 
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- Comunicación  de  los  datos  de  personalidad,  capacidad  y  solvencia  de  los 
subcontratistas, sin que sea posible la subcontratación con personas o empresas 
inhabilitadas  para  contratar  con  la  Administración,  ni  carentes  de  la  capacidad, 
solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas 
que se subcontratan.

- Acreditación de la comprobación, con carácter previo al inicio de los trabajos que 
subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan 
a realizar los trabajos en cuestión, ello en aplicación del RDL 5/2011, de 29 de abril.

- Acreditación  de haber  informado a los representantes  de  los trabajadores  de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

- Abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que realicen 
como mínimo en los plazos previstos en el artículo 216 de la LCSP, que bajo ningún 
instrumento  podrán  devenir  en  pagos  en  plazos  o  condiciones  diferentes  a  los 
establecidos en la Ley de Medidas contra la morosidad en operaciones comerciales, 
sin que en ningún caso sea. 

- En  todo  caso,  y  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  esta  cláusula,  cuando  el 
adjudicatario subcontrate la realización de las tareas accesorias de las obras (por 
ejemplo, los servicios de limpieza o jardinería) deberá hacerlo Centros Especiales de 
Empleo de Iniciativa Social y Empresas de Inserción Sociolaboral, u otras empresas 
de economía social, cooperativas, autónomos y/o micropymes de cualquier tipo.

LIMITES DE LA SUBCONTRATACION

1. El  órgano  de  contratación  podrá  imponer  al  adjudicatario  que  determinados 
trabajos, por su especial naturaleza tenida en cuenta al seleccionarlo, deben ser 
ejecutados  directamente  por  el  mismo.  En  estos  trabajos  no  se  admite  la 
acreditación de la solvencia por medios externos (arts. 215.2.e y 75.4 LCSP).

2. El adjudicatario remitirá al órgano de contratación, y por delegación de este a la 
unidad  encargada  del  seguimiento  y  ejecución  ordinaria  del  contrato, 
semestralmente o, si la duración del contrato es inferior, junto con la certificación 
final,  relación  de  subcontratistas  y  proveedores,  así  como el  justificante  de  los 
pagos  efectuados  a  estos  una  vez  ejecutada  la  prestación  subcontratada  o 
incorporados  a  la  obra  los  suministros  realizados.  La  unidad  encargada  del 
seguimiento de la ejecución del contrato remitirá estos justificantes la Intervención 
municipal junto con la certificación final de la obra.

Esta obligación se considera condición especial de ejecución, y su incumplimiento 
llevará aparejada la imposición de las penalidades que se prevén en la cláusula 56 
de este pliego.

LIBRO DE SUBCONTRATACION

El adjudicatario deberá disponer en la obra a disposición del Ayuntamiento, del Director 
de obra y del Coordinador de seguridad y salud, el Libro de Subcontratación a que se 
refiere  el  artículo  8  de  la  Ley  32/2006,  de  18  de  octubre,  reguladora  de  la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción  de acuerdo con el  modelo y demás 
requisitos establecidos en los artículos 13 a 16 y Anexo III del R.D. 1109/2007, de 24 de 
agosto, que desarrolla la citada Ley, y la documentación o título que acredite la posesión 
de la maquinaria utilizada. 
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En el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación de 
seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra,  así  como cualquier  cambio de 
coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la obra.

Además,  deberán cumplir  el  adjudicatario y los subcontratistas todas las obligaciones 
derivadas  de  la  aplicación  de  dichas  normas.  Estas  referencias  normativas  deberán 
entenderse realizadas a las que en cada momento se dicten al respecto.

INCUMPLIMIENTO

El incumplimiento de estas condiciones en materia de subcontratación será considerado 
incumplimiento  contractual,  y  conlleva,  además  de la penalización  correspondiente  así 
como una indemnización por daños y perjuicios equivalente a la sanción que en su caso 
pudiera serle impuesta a este Ayuntamiento por la Administración Tributaria y/o Social

26.- RESOLUCIÓN.

Constituirán  causas  de  resolución  del  contrato  las  generales  establecidas  en  la 
LCSP,  así como las establecidas en el artículo 109 del RD 1098/2001 y de las siguientes 
expresamente establecidas en este pliego:

· La manifiesta incapacidad o negligencia técnica del contratista probada con 
referencia concreta a los trabajos a realizar,

· El incumplimiento por el mismo de las obligaciones establecidas con carácter 
preceptivo en el presente Pliego o en el resto de los documentos contractuales.

· El incumplimiento reiterado de los servicios establecidos en este contrato.
· La  pérdida  de  capacidad  profesional  para  el  desarrollo  de  los  servicios 

contratados.
·  La falta de pago del canon establecido a favor del Ayuntamiento

Además de las causas de resolución previstas en el LCSP será causa de resolución:

· no remediar las deficiencias detectadas al realizar la recepción en el plazo o plazos 
concedidos al efecto. 

· El  incumplimiento  por  el  mismo  de  las  obligaciones  establecidas  con  carácter 
preceptivo en el presente Pliego o en el resto de los documentos contractuales.

27.-  RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA.

De conformidad con el art. 210 de la LCSP, el contrato se entenderá cumplido por el 
contratista  cuando  éste  haya  realizado,  de  acuerdo  con  los  términos  del  mismo  y  a 
satisfacción del Ayunamiento la totalidad de la prestación. Al tratarse de un contrato que 
no implica salida de dinero del presupuesto de gastos, al retribuirse el adjudicatario con la 
publicidad de los programas, la constatación de los trabajos realizados exigirá por parte de 
la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad en el momento de 
la entrega. A la Intervención municipal le será comunicado, la fecha y lugar del acto, para 
su  asistencia  en  ejercicio  de  sus  funciones  de  comprobación  de  la  inversión,  dejando 
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constancia  en  ese  acta  de  los  programas  entregados  y  de  los  que  se  repartirán 
gratuitamente o con contraprestación.

En aplicación de lo previsto en el art. 311 y siguientes de la LCSP, La Administración 
determinará  si  la  prestación  realizada  por  el  contratista  se ajusta a  las  prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de 
las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de 
su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como 
consecuencia  de  vicios  o  defectos  imputables  al  contratista,  podrá  rechazar  la  misma 
teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho y a la imposición de 
penalidades que correspondan.

Se establecerse un periodo de garantía tras la finalización de las actividades, de 
tres meses.

En este periodo, se procederá a la evaluación total de las actividades realizadas. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno 
de los reparos  o la denuncia  a que se refieren los apartados anteriores,  el  contratista 
quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada.

De  conformidad  con  el  art.  311de  la  LCSP,  si  durante  el  plazo  de  garantía  se 
acreditase  la  existencia  de  vicios  o  defectos  en  los  trabajos  efectuados  el  órgano  de 
contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se 
formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las 
partes recibidas comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones 
parciales.

28.- PENALIDADES ADMINISTRATIVAS

Si el adjudicatario, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, o de los plazos parciales que se hubieran podido 
establecer, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del contrato con 
pérdida de la fianza o por la imposición de las penalidades diarias conforme a la LCSP.

Además de la sanción, se exigirá al contratista la indemnización al Ayuntamiento 
por los daños y perjuicios que ocasiona la demora. 

Cada vez que las penalidades alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato,  el  órgano de contratación  estará facultado para proceder  a la resolución  del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Si  el  retraso  fuese  producido  por  motivos  no  imputables  al  contratista  y  éste 
ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, 
se  concederá  por  el  Ayuntamiento  un  plazo  que  será,  por  lo  menos,  igual  al  tiempo 
perdido, a no ser que el contratista pidiera otro menor.

29.- PENALIDADES CONTRACTUALES POR INCUMPLIMIENTO
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A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión del 
contratista que suponga un quebranto de las exigencias especificas en el contrato.

Las  faltas  que  pudiera  cometer  el  contratista  se  clasificarán  según  su 
trascendencia, en leves, graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios:

Serán faltas leves:

1.- La desobediencia a las órdenes dadas por la Administración.

Se considerarán faltas graves:

1.- La reiteración de cualquier falta leve.
2.- El ejercicio de la actividad sin sujetarse a las condiciones de su oferta en lo 

relativo a los precios cobrados a los anunciantes.
3.-  Incumplimiento  de  las  prescripciones  establecidas  para  su  ejecución,  el 

cumplimiento defectuoso, o con vicios o defectos imputables al contratista.

Serán infracciones muy graves:

1.- La reiteración de las infracciones graves.
2.- no publicar en los programas la publicidad pactada con los empresarios.
3.- Editar menos programas y carteles que los exigidos en el pliego

Las faltas leves se sancionarán con multa de 0 a 300 €, las graves con multa de 
300 a 1000 y las muy graves con multa de 1000 a 3000

Se considera muy grave los  incumplimientos  por  parte  del  adjudicatario  de 
cualquiera de las condiciones especiales de ejecución.

Para la imposición de penalidades se instruirá un expediente sumario en el que se 
concederá al contratista un plazo de audiencia de cinco días hábiles para que formule las 
alegaciones que estime oportunas, y se resolverá con carácter ejecutivo por el Sr. Alcalde, 
salvo cuando la sanción que se proponga sea la resolución del contrato,  en cuyo caso 
corresponder su imposición siempre al órgano de contratación, y se estará a lo dispuesto 
en el RGLCAP.

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para la rescisión 
del contrato, que deberá, en todo caso, atenerse a lo establecido en la normativa legal de 
contratación.

30.- PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO.

El Órgano de contratación del Ayuntamiento ostenta la prerrogativa de interpretar 
el contrato objeto del presente Pliego y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
Igualmente  podrá  modificar,  por  razones  de  interés  público,  el  contrato  celebrado  y 
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acordar  su  resolución,  dentro  de  los  limites  y  con  sujeción  a  los  requisitos  y  efectos 
señalados en la Legislación de Contratos de las Administraciones Públicas.

Los acuerdos y resoluciones dictados al efecto, que serán adoptados con audiencia 
del  contratista  y  cuando así  se requiera en la  legislación aplicable,  previo  informe de 
secretaria, serán inmediatamente ejecutivos y pondrán fin a la vía administrativa.

31.- APREMIO SOBRE EL PATRIMONIO

Las responsabilidades, daños y perjuicios a que diere lugar el incumplimiento o el 
defectuoso  cumplimiento  de  sus  obligaciones  por  parte  del  adjudicatario  se  harán 
efectivos en cuanto no alcanzase la garantía para cubrirlos, mediante la ejecución sobre el 
patrimonio del adjudicatario.
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ANEXO I.- 

El  abajo  firmante  D.  ______________________________,  mayor  de  edad,  con  D.N.I. 
núm.__________ y domicilio a efectos de notificaciones en _____________________________, en 
nombre  propio  (o  en  representación  de  ______________________________,  con  C.I.F  de  la 
Empresa  ________________),teniendo  conocimiento  de  la  convocatoria  anunciada  por  el 
Ayuntamiento de Benavente  el día _______ solicita tomar parte en esta licitación para el 
servicio de   ________________ y solicita participar en dicho procedimiento.

Y HACE CONSTAR:

1o.  Que  cumple  todas  y  cada  una  de  las  condiciones  exigidas  en  el  Pliego  de 
Cláusulas para la adjudicación del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones 
sociales, laborales y fiscales a que se refiere el pliego de cláusulas administrativas.

2o. Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas del pliego de cláusulas 
administrativas  y  todas  las  demás  obligaciones  que  se  deriven  de  los  restantes 
documentos contractuales, si resulta adjudicatario del contrato.

3º.-  que me comprometo  a   llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato  ofreciendo  el 
siguiente canon anual al ayuntamiento: ________   -€

En ____________, a ___ de _________________ de 2018.

Fdo.: _________________
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ANEXO II

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D________________,  con  DNI____________,  en  nombre  y  representación  de  la 
sociedad____________________, con CIF__________ 

Declaro bajo mi responsabilidad:

1º.- Que la empresa a la que represento dispone de capacidad de obrar y jurídica y 
de la habilitación legalmente exigida para concertar con el Ayuntamiento de Benavente la 
ejecución del contrato de _______________

2º.- Que para el presente procedimiento licitatorio (adjudicación contrato de obras 
_____________________________)  ni la persona jurídica ni ninguno de los administradores de 
la misma en cuya representación actúo está incurso en ninguna de las prohibiciones para 
contratar con la administración establecidas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

4º.- Que la sociedad que represento se encuentra al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 

5º.-Que la sociedad que represento no tiene deudas pendientes de carácter 
tributario con el Ayuntamiento de la Bañeza.

6º.-Que en este expediente SI/NO presentan proposición económica otras 
sociedades del mismo grupo empresarial( entendiéndose por tales aquellas que se 
encuentren en algunos supuestos del artículo 42 del Código de Comercio). ( si la 
declaración es afirmativa deben indicarse las denominaciones sociales de las citadas 
empresas)

6º.-.  Respecto  del  Impuesto  de  Actividades  Económicas,  marcar  con  “X”  lo  que 
corresponda:

· Estar dado Alta en el I.A.E., en el epígrafe correspondiente a las prestaciones 
objeto de este contrato, en el momento de presentación de su oferta.  SI  NO

· Haberse dado de baja en la matrícula del I.A.E.  SI  NO
· Estar al corriente del pago del último recibo presentado al cobro, en el caso 

de tener la obligación de tributar por este impuesto.  SI  NO
· Estar obligado al pago del mismo.  SI  NO

En la Bañeza a _________________

Fdo_______________________
(Si  el  licitador  actuase  en  su  propio  nombre  y  derecho  deberá  sustituir  los  términos 
“administradores” y “sociedad” por los de su propia persona)
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